
  

Partió la instalación de primera 
tubería en proyecto de APR para 
160 familias de sector La Luma 

LOS LAGOS. Proyecto incluye construcción de un estanque metálico con 100 mil 
litros de capacidad y una red de distribución, que se extenderá por 12 kilómetros. 
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comunicaciones moprosrios. | LASEREMI CLAUDIA LOPETEGUI DIFUNDIÓ LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

  

aalegría fue más intensa 2 

ee Hasta el 14 de marzo está 

a abierta la convocatoria 
nos y autoridades regionales 
pusieron la primera tubería, 
que marca el inicio de la obra 
de construcción del nuevo ser- 
vicio sanitario rural dela zona, 

al Fondo Leña Más Seca 
VERSIÓN 2025. El objetivo es aumentar 
la oferta de este combustible en la zona 

que dotará de agua potable de 
calidad a 160 familias. asta el próximo 14 de a postular en la versión 2025, 

Participaron de la ceremo- marzo, alas 13 horas, — destacando que en materia de 
nia el delegado (s) de Los Ríos, 
Alejandro Reyes; el alcalde de 
Los Lagos, Víctor Fritz; la sere- 
mi deObras Públicas, Nuvia Pe- 
ralta; el director de Obras Hi- 
dráulicasdel MOP, Sergio Asen- 
jo; consejerosregionales y con- 
cejales laguinos, además del SL .363 
presidente del Comité APR de —*P2 
La Luma, Alexis Reyes. millones es la inversión 

El proyecto, financiado por total considerada por el MI- 

seencontraráabiertoel — proyectos de inversión, el pro- 
programa “Leña Más Seca”, un — grama financia iniciativas que 
fondo concursable financia- — permitan habilitarlas capacida- 
do por el Ministerio de Ener-— des parala producción de leña 
gía y ejecutado porla Agencia seca, ya sea a través del finan- 
de Sostenibilidad Energética ciamiento o de la entrega de 
(AgenciaSE), que tiene como — maquinaria de procesamiento 
objetivo aumentarla oferta de — de leña, de equipamiento para 
leña seca en las regiones del el acopio y/o secado de leña, y 
centro y sur del país. también de infraestructura de 

Estainiciativapermiteelfi- acopio y/o secado de leña. Jun- 

  

LA SIMBÓLICA CEREMONIA DE INICIO DE LAS OBRAS FUE LIDERADA POR AUTORIDADES REGIONALES Y LOCALES.

vecinos de este comité. Elagua — Comité de Agua Potable Rural 
es vida y seguiremos fortale- de La Luma, Alexis Reyes dijo 
ciendo la red de agua potable — que, “fue muy larga la espera 
ruralentodala región”. por esta obra, y la verdad es- 

  

el MOP con inversión de 1.363 — nisterio de Obras Públicas Asuturno, el alcalde Víctor tamos muy agradecidos del | nanciamiento de proyectosde — to conel financiamiento direc- 
millones de pesos, considera la — para esta iniciativa. Fritzdijo que, “contentos cones- MOP y agradecidos también | inversión de infraestructura, — to, el programa incluye instan- 
habilitación de un pozo profun- teiniciode proyecto deaguapo- — de todas las autoridades que | maquinaria y equipamiento, — cias decapacitación en materia 
do, con sistema de impulsión — laurbanización del recinto. —— tableruralde LaLuma. Quere- — nos han apoyado estos años, 
para la conexión de 160 arran- la seremi de Obras Públi- moscontinuartrabajandocomo — para poder hacer realidad el 
ques, por medio de una red de — cas, Nuvia Peralta destacó que, — municipioy seguirapoyandoto- objetivo de tener agua pota- 
distribución, que se extenderá — “compartimos una hermosa — dos los proyectos que vengan, - ble en nuestras casas, es el 
por12kilómetros de tuberías. A — jornada enel sector LaLuma, — para nuestra comuna de parte sueño de todas las familias 
esto se agrega la construcción — poniendolaprimera tuberíade — del Ministerio de Obras Públicas — que viven en el campo”. 
de un estanque metálico con — esteemblemático proyectoque — o el Gobierno Regional. Obras Deacuerdo ala programa- 
100 mil litros de capacidad,  beneficiaráa 160 familias, con como este servicio APR mejo- — ción delaSubdirección de Ser- 
que se ubicará en el mismo re- una inversión MOP de 1.300  ranla calidad de vida delos ve- vicios Sanitarios del MOP, la 

cinto de captación, dondetam- — millonesde pesos. Agradecerel — cinosdel mundo rural”. obra debe estar concluida ha- 
biénse realizarán trabajos para. trabajo mancomunado delos Entanto, el presidente del — ciafines del presente año. 8 

habilitando las capacidades — desecado, normativay cumpli 
de producción de leña decali-— miento de estándares de cali- 
dad y menos inanteen — dad leña, y acompañamiento 
las regiones de O'Higgins, del enel procesode producción de 
Maule, de Ñuble, del Biobío, de — leñaseca, parala obtención del 
La Araucanía, de Los Ríos, de — Sello Calidad de Leña. 
Los Lagos y de Aysén. Las postulaciones se pue- 

Al respecto, la seremi de den realizar de manera online 
Energía, Claudia Lopetegui, a través del sitio web de la 
izo un llamado alas y los pro-— AgenciaSE www.lenamasse- 
ductores de este combustible ca.clo de forma presencial. 6 

    
  

NOTIFICACIÓN 

Ante el Juzgado de Letras y Garantía de Panguipulli, causa 
Rol V-82-2024, caratulada "Serviu Los Ríos con José Luis 

NOTIFICACIÓN 

Ante el 2* Juzgado Civil de Valdivia, causa Rol V-201-2024, 
caratulada “Serviu Los Ríos con Universidad Austral de   Linco Purran y Otros”, se consignó por parte del 

Servicio la suma de $83. 921290 (ochenta y tres millones 
novecientos veintiun mil doscientos noventa pesos), 
correspondiente a la indemnización provisional por expro= 
piación ordenada por Resolución Exenta N*NI6, de fecha 
24/01/2024, del Servicio de Vivienda y Urbanización Región 
de Los Ríos, del terreno necesario para la implementación 
del Plan de Emergencia Habitacional, del proyecto 
denominado “Habilitación acceso a terreno Comité de 
Vivienda Paraíso de Coñaripe”, denominado Lote 1, ubica- 
do en Conaripe Hijuela 171, de la comuna de Panguipulli de 
una superficie de 5.230 metros cuadrados, Rol Avalúo 
1N*244-171, comuna de Panguipulli, de propiedad presunti- 
va de José Luis Linco Purran y Otros. Ordénese publicar 
avisos conminando a titulares de derechos reales consti- 
tuidos con anterioridad al acto expropiatorio y acreedores 
a que hace referencia el artículo 23 DL. 2186 de 1978, para 
que dentro del plazo de 20 días a contar del último aviso 
hagan valer sus derechos bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo no podrán hacer valer después 
sobre el monto de indemnización. - Secretario. 

  

    

Chile”, se consignó por parte del Servicio la suma 
de $2700.008% (ds mil setecientos ochenta y nueve 
millones trescientos treinta y cinco mil ochocientos 
veinticinco pesos), correspondiente a la indemnización 
provisional por expropiación ordenada por Resolución 
Exenta N*1626, de fecha 09/12/2024, del Servicio de Vivien 
da y Urbanización Región de Los Ríos, del terreno necesario 
para la implementación del Plan de Emergencia Habita- 
cional “Ampliación superficie poligono del Conjunto 
Habitacional Vista Alegre y la proyección vial de la calle 
Martínez de Bernabé, de la comuna de Valdivia”, denomi- 
nado Lote 5, ubicado en calle Los Maitenes N*355, de la 
comuna de Valdivia, de una superficie de 22.835,00 
metros cuadrados, Rol Avalúo 2574-18, comuna de 
Valdivia, de propiedad presuntiva de Universidad Austral 
de Chile. Ordénese publicar avisos conminando a titulares 

    

NOTIFICACIÓN 

Ante el 22 Juzgado Civil de Valdivia, causa Rol V-202-2024, 
caratulada “Serviu Los Ríos con Universidad Austral de 
Chile”, se consignó por parte del referido Servicio la suma 
de $312698.144 (trescientos doce millones seiscientos 
noventa y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos), 
correspondiente a la indemnización provisional por expro- 
piación ordenada por Resolución Exenta N1626, de fecha 
09/12/2024, del Servicio de Vivienda y Urbanización Región 
de Los Ríos, del terreno necesario para la implementación 
del Plan de Emergencia Habitacional “Ampliación superfi- 
cie polígono del Conjunto Habitacional Vista Alegre y la 
proyección vial de la calle Martínez de Bernabe, de la 
comuna de Valdivia”, denominado Lote 642, ubicado en 
calle Los Maitenes N*455, de la comuna de valdivia, de una 
superficie de 2.411,45 metros cuadrados, Rol Matriz 2574-1, 
hoy Rol de Avalúo N*2574-21, comuna de Valdivia, de 
propiedad presuntiva de Universidad Austral de Chile. 
Ordénese publicar avisos conminando a titulares de 

  

  de derechos reales constituidos con al acto 
expropiatorio y acreedores a que hace referencia el 
artículo 23 DL 2186 de 1978, para que dentro del plazo de 
20 días a contar del último aviso hagan valer sus derechos 
bajo apercibimiento que transcurrido dicho plazo no 
podrán hacer valer después sobre el monto de indemni- 
zación. - Secretario.     

reales ituidos con al acto 
expropiatorio y acreedores a que hace referencia el 
artículo 23 D.L 2186 de 1978, para que dentro del plazo de 
20 días a contar del último aviso hagan valer sus derechos 
bajo apercibimiento que transcurrido dicho plazo no 
podrán hacer valer después sobre el monto de indemni- 
zación. - Secretario. 
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